EXPOSICION DE MOTIVOS
En desarrollo de la actividad pública de producción legislativa, que el Estatuto Superior le asigna al Congreso de la República dentro del carácter democrático, participativo y pluralista que identifica nuestro Estado Social de Derecho; consultando tan solo los limites que la propia Constitución imponen y las necesidades latentes del país, presentamos al Congreso de Colombia el presente proyecto de ley  bajo las si9guientes consideraciones:

Las Fuerzas Militares y la Policía Nacional, son las llamadas constitucionalmente  a mantener la seguridad en el territorio Nacional.  En este sentido,  los  artículos 216, 117, y 218 de la  C.P. establecen que a las Fuerzas Militares corresponde la defensa de la soberanía, la independencia, la integridad del territorio nacional y del orden constitucional, mientras que la Policía debe mantener las condiciones necesarias para el ejercicio de los derechos y libertades públicas, y asegurar que los habitantes de Colombia convivan en paz.  Por consiguiente y en cumplimiento de esa función primigenia  de proteger a la población, la fuerza pública ha venido  desde hace más de 40 años desplegando sus actividades con la firmeza y la contundencia para someter a quienes subvierten el orden constitucional y desafían los  principios democrático,  situación esta, que se ha convertido  en el primer problema de seguridad para la población Colombiana lo cual  ha implicado retos institucionales que para atenderlo se han tenido que reforzar las agendas públicas en cuestiones de seguridad para hacer más eficaz la función constitucional de la Fuerza Pública.
Ha sido una preocupación permanente desde la altas instancias del Estado, el Congreso de Colombia, los gremios,  la sociedad civil,  rodear a la fuerza pública para que su misión se realice día a día con más eficacia, es así como en los últimos años los esfuerzos presupuestales han sido orientados a incremento de unidades militares:  2 Divisiones;6 nuevas Brigadas;12 nuevas Brigadas Móviles; 2 Comandos Operativos; 6 Batallones de Alta Montaña; 9 Unidades Tácticas;3 Gaulas;13 nuevas Fuerzas Especiales Antiterroristas Urbanas; 598 nuevos pelotones Soldado de mi Pueblo;7 compañías Meteoro.

Las inversiones, también comprendieron, entre otros, la adquisición de 44 helicópteros, 62 aviones y 11.500 automotores de todo tipo para dar mayor movilidad, capacidad de reacción y de operación al Ejército, la Armada, la Fuerza Aérea y la Policía.  Se adquirieron 161 equipos navales y fluviales como lanchas, patrulleras, botes de apoyo fluvial y de combate, y se inicio la repotenciación de 4 fragatas y dos submarinos.  Se logró financiar un incremento del pie de fuerza de 37 mil hombres adicionales.

Pensando en el Militar y el policía, como seres humanos, se ha puesto en marcha un sistema educativo que tendrá efecto en las nuevas generaciones de militares y policías. 

Como otro reconocimiento a su misión y entrega, se decretó un aumento del 50 por ciento de la prima de actividad para oficiales y suboficiales de las fuerzas militares y la policía. 

Pero más  allá de los equipos, de la capacidad ofensiva de las tropas, la mayor fortaleza que puede tener una Fuerza Pública, es su permanente estimulo y de todos los anteriormente mencionados, de carácter genérico, es decir para todas las fuerzas, hace falta el que se propone en este proyecto, dirigido a quienes están expuestos  de forma directa a los excesos de las fuerzas insurgentes o de bandas criminales.

Sin duda alguna, los resultados  logrados  se sustentan en una “Fuerza Pública renovada, con nuevas brigadas, batallones, compañías móviles, estaciones de policía y grupos aéreos; con mejores equipos, que opera en todo el país y conducida con liderazgo”.   El entonces Ministro de defensa, hoy Presidente, Juan Manuel Santos en su oportunidad expreso con efusividad:

“Todos los grupos al margen de la ley han sufrido los golpes más contundentes de la historia y han reducido de manera ostensible su capacidad de hacer daño.

Nadie podrá olvidar jamás la emoción de Colombia y el mundo con la liberación de 15 secuestrados que las FARC utilizaron por años como arma para manipular y tener presencia mediática.

La Operación Jaque catalogada por conocedores e inexpertos como incomparable y ejemplo de creatividad y precisión, les arrebató a las FARC de tajo y sin un solo tiro, lo que consideraban la joya de la corona. 

Después de más de 40 años de persecución, se rompió el mito de que los cabecillas de las FARC eran invulnerables. Tres cayeron en un solo mes.

La contundente operación Fénix acabó con la diplomacia de engaños y de terror de Raúl Reyes, mientras que la presión militar llevó a la muerte, a manos de su jefe de seguridad, a Iván Ríos,…”

Este proyecto de ley logrará un verdadero estímulo para quienes siguen  ejerciendo la misión constitucional de asegurarnos la tranquilidad ciudadana y terminar de recuperar los territorios patrio de lo estragos del conflicto armado,   entendiendo  que esa  misión llevada a cabo por  los miembros  de la Fuerza Pública en las zonas donde aún se puede advertir una intensificación o recrudecimiento casi que permanente  del conflicto o de  situaciones críticas de inseguridad  es de gran responsabilidad y genera unos mayores riesgos para su integridad física y moral  a su salud y finalmente a su s vidas, dado que las Fuerzas Militares y de Policía so obligadas a emplearse más a fondo. Estos riesgos que, en desarrollo del mandato constitucional, asumen con valentía los Hombres del Ejecito Nacional y de la Policía deben ser compensados por el Estado.  Tenemos,  entonces,  que la voluntad del Congreso debe orientarse hacia  la búsqueda de mejores condiciones para que los logros de los miembros de la fuerza pública,  dada su misión en las zonas antes mencionadas,  sean de mayor beneficio para todos los ciudadanos y por ende para la convivencia pacifica de todos los colombianos.
EL TIEMPO PARA EL ASCENSO EN EL ESCALAFON MILITAR.
La normatividad del personal de oficiales, suboficiales de la fuerzas Militares y los agentes y patrulleros de la Policía Nacional, establecen dentro de su jerarquía;  clasificación,  ingreso al escalafón, los procesos de formación y el tiempo para el ascenso, en lo que se denomina el régimen especial de carrera.
En efecto, para el ingreso al escalafón los miembros de las Fuerzas Militares (Ejercito, Armada, Fuerza Aérea) y de la Policía Nacional lo hacen en un grado determinado por ejemplo;  todos los oficiales lo hacen en la categoría de subtenientes en el ejercito, en el cuerpo de infantería de marina, en la fuerza aérea y como teniente de corberta en la armada.
Con  relación al ingreso al ingreso a la carrera militar, es decir, al primer grado del escalafón lo hacen con  un período de prueba de un año, superado este tiempo se establece un tiempo mínimo de servicios en cada grado, el cual es un requisito para ascender al inmediatamente superior.  Este tiempo, es el objeto esencial de este proyecto de ley.
EL ESTIMULO A LOS MIEMBROS DE LA FUERZA PUBLICA CONTENIDO ESENCIAL DEL PROYECTO DE LEY.

El estímulo que se propone, consiste en una disminución en el tiempo para ascenso en el escalafón de los miembros de  la Fuerza Pública que se encuentran en las zonas de conflicto o en situación crítica de inseguridad.  Esta  disminución del tiempo  debe ineludiblemente  ir acompañado de un proceso en el cual también será importante demostrar idoneidad,  la que a su vez,  deberá estimar algunos componentes como los estudios realizados, la experiencia que se tenga al interior de la institución, la capacidad física e intelectual, la conducta y sumisión a las normas y la competencia sicológica de asumir las responsabilidades que corresponden al grado respectivo,  elementos estos,  que serán suficientemente valorados por el Gobierno nacional al momento de la reglamentación.  Estos reconocimientos especiales no pecuniarios no son ajenos a la legislación colombiana y en su gran mayoría han sido conocidos por la Corte y declarados ajustados a la Constitución.  En este orden de ideas tenemos;  los estímulos y distinciones para los funcionarios de la rama judicial (Ley 270 de 1996. Art. 95);  estímulos a los trabajadores y profesionales de la salud (Ley 100 de 1993. Art. 193); estímulos a los decentes estatales (Ley 115 de 1994. Art. 134).  La ley  715 de 2001, derogó el artículo 134 y  consagró para los docente que laboran en áreas de difícil acceso, estímulos consistentes en bonificación y  tiempo, entre ( inc. 6º art. 24)
Esta prerrogativa a los miembros de la Fuerza Pública se configura como un elemento importante de la política pública de Seguridad Democrática puesto que  con él tendremos un recurso humano más comprometido en las zonas en donde para el Estado se hace más complejo seguir consolidando la seguridad democràtica por las particulares y complejas características topográficas, de  manera que también se garantice la presencia continua y permanente de la Fuerza Pública  en la forma en que lo dispone la misma Constitución para la realización de los fines de prosperidad general y mejoramiento de las condiciones de vida en esas zonas.
El reconocimiento efectivo de este estímulo para la Fuerzas Militares y de Policía al igual que los estímulos antes mencionados, están dados dentro de las facultades que tiene el Legislativo para configurarlos y la potestad reglamentaria del Gobierno nacional, por ende, corresponderá al Congreso señalar los principios generales para su reconocimiento y al señor Presidente de la República conjuntamente con su Ministro de Defensa adoptar el concepto de las áreas o zonas de difícil acceso o en situación crítica de inseguridad, así como establecer los destinatarios, las condiciones y limites para el otorgamiento, la continuidad y la 
vigencia de este beneficio.  Entiéndase  entonces, que con esta iniciativa se deberá buscar el concurso del Gobierno para que sea realizable en su integridad.
CONSIDERACIONES CONSTITUCIONALES.

En la página anterior de esta exposición de motivos citamos unos antecedentes constitucionales sobre algunos estímulos e incentivos pecuniarios o no pecuniarios dentro de los cuales el pronunciamiento de la Corte, ha sido favorable.  En este proyecto,  el tema Constitucional debe quedar claro, sobre todo el que concierne al derecho  a  la igualdad de manera que una interpretación restrictiva  de él en relación al tema propuesto en el proyecto no de lugar para considerar su desconocimiento.
En efecto, cuando se trata reestablecer prerrogativas como las que son objetos del presente proyecto, lo primero que entra a advertirse dentro del debate es el derecho a un tratamiento igual, en este caso para todo el personal de la Fuerza Pública debido a la situación externa  de violencia que vive  el país y el trato de objetivo militar de todos ellos por parte de los grupos que subvierten el orden constitucional.
Pues bien, para entender el alcance constitucional del proyecto, se acudió a un pronunciamiento de la Corte Constitucional  en relación al derecho a la igualdad y en este orden ha reiterado:  (…)

El Preámbulo de la Constitución de 1991 afirma que la igualdad es uno de los valores fundantes del Estado colombiano.

Por su parte el artículo 13 de la Constitución señala lo siguiente:

Todas las personas nacen libres e iguales ante la ley, recibirán la misma protección y trato de las autoridades y gozarán de los mismos derechos, libertades y oportunidades sin ninguna discriminación por razones de sexo, raza, origen nacional o familiar, lengua, religión, opinión política o filosófica.

El Estado promoverá las condiciones para que la igualdad sea real y efectiva y adoptará medidas en favor de grupos discriminados o marginados.

El Estado protegerá especialmente a aquellas personas que por su condición económica, física o mental, se encuentren en circunstancia de debilidad manifiesta y sancionará los abusos o maltratos que contra ella se cometan.

La Corte observa que la efectividad de la igualdad material de que trata esta disposición es la función promocional de la cláusula transformadora del Estado social de derecho, consagrada en el artículo 1° de la Carta. En otras palabras la igualdad formal es al Estado formal de derecho lo que la efectividad de la igualdad material es al Estado social de derecho.

Igualmente se destaca que la consagración explícita de la igualdad tiene por lo menos tres dimensiones en la Constitución: como generalidad, como equiparación y como diferenciación, así:

- La igualdad como generalidad: es la consagración de la igualdad ante la ley para efectos de los derechos y deberes, así como de los procedimientos. Está consagrada en la Carta en las siguientes materias y disposiciones: a) Designada por la palabra "personas": arts. 2°, 8°, 30, 38, 42, 46, 91, 92 y 95. b) Designada por la alocución "todos": arts. 13, 14, 15, 16, 19, 20, 23, 24, 25, 26, 28, 29, 36, 49, 52, 54, 67, 69, 74, 79, 86, 87 y 229. c) Designada por la palabra "los colombianos": arts. 24, 35, 57, 70, 95 y 216. d) Designada por la palabra "nadie": arts. 12, 18, 29 y 33. e) Y designada por la expresión "ciudadano": 40 y 95. 

- La igualdad como equiparación: se encuentra consagrada en los artículos 43 (igualdad de la mujer y el hombre), y en el artículo 42 (igualdad de derechos y deberes de la pareja).

- La igualdad como diferenciación: es la diferencia entre distintos. Está regulada en el artículo 13 incisos 2° y 3° (adopción de medidas en favor de grupos marginados o débiles), artículo 58 (criterios para fijar la indemnización por expropiación: los intereses de la comunidad y del afectado), y artículos 95.9 y 362 (principios tributarios: equidad y progresividad).

Ahora la Corte desea continuar con la depuración del concepto de igualdad en virtud de la siguiente afirmación:

El principio de igualdad consagrado en el artículo 13 de la Carta permite conferir un trato distinto a diferentes personas siempre que se den las siguientes condiciones: 

- En primer lugar, que las personas se encuentren efectivamente en distinta situación de hecho; 

- En segundo lugar, que el trato distinto que se les otorga tenga una finalidad; 

- En tercer lugar, que dicha finalidad sea razonable, vale decir, admisible desde la perspectiva de los valores y principios constitucionales; 

- En cuarto lugar, que el supuesto de hecho -esto es, la diferencia de situación, la finalidad que se persigue y el trato desigual que se otorga- sean coherentes entre sí o, lo que es lo mismo, guarden una racionalidad interna; 

- Y en quinto lugar, que esa racionalidad sea proporcionada, de suerte que la consecuencia jurídica que constituye el trato diferente no guarde una absoluta desproporción con las circunstancias de hecho y la finalidad que la justifican. 

Si concurren pues estas cinco circunstancias, el trato diferente será admisible y por ello constitutivo de una diferenciación constitucionalmente legítima; en caso contrario, el otorgar un trato desigual será una discriminación contraria a la Constitución.

Ahora la realidad colombiana incontestable es que los ciudadanos y los grupos sociales se hallan, en realidad, en una situación de desigualdad: podrán ser iguales ante la ley, pero no lo son en la realidad. Esta desigualdad de hecho está constitucionalmente considerada en el artículo 13 inciso 2°, cuando instituye a los poderes públicos en la obligación de promover las condiciones para que la igualdad sea real y efectiva, lo que supone el reconocimiento constitucional de que hoy no lo son. 

Por esta vía se transita hacia la distinción entre discriminación y diferenciación, que es el elemento fundamental para calibrar el alcance del principio de igualdad. Dicho principio, en efecto, veta la discriminación, pero no excluye que el poder público otorgue tratamiento diverso a situaciones distintas -la diferenciación-. El artículo 13 de la Constitución no prohíbe, pues, tratamientos diferentes a situaciones de hecho diferentes. La distinción entre discriminación y diferenciación viene, a su vez, determinada porque la primera es injustificada y no razonable. Discriminación es, por tanto, una diferencia de tratamiento no justificada ni razonable, o sea arbitraria, y solo esa conducta esta constitucionalmente vetada. A contrario sensu, es dable realizar diferenciaciones cuando tengan una base objetiva y razonable.” (S. C-530 de 1993.)
(…) 
Por consiguiente, los miembros de la fuerza pública que se encuentran en las zonas antes aludidas no están en las mismas condiciones o situación frente a los demás;  en primer lugar, porque generalmente quienes son enviados a esa zonas han sido agrupados en cuerpos especiales y entrenados en áreas más especializadas de  la estrategia militar, las técnicas de combate, las operaciones de guerra, la dirección de tropa (la fuerza Pública que está al frente del Plan Patriota).  En segundo lugar; porque, sin lugar a dudas, sobre ellos recae en porcentaje muy significativo el cumplimiento de la misión primordial de la Fuerza pública establecida en el artículo 217 de la C.P. y consecuentemente la satisfacción de otros principios constitucionales que se encuentran establecidos en el preámbulo y en los artículos 1º y 2º.
Se tiene entonces, que, cuando en ejercicio de la facultad  de configuración legislativa proponemos un estímulo para quines tienen un más alto grado de responsabilidad dentro de la Fuerza Pública, en el cabal cumplimiento de su misión principal, no estamos infringiendo ninguna del ordenamiento superior, en especial el consagrado en el artículo 13 de la C.P. 
Honorables Colegas, en estos términos dejo planteado esta importante iniciativa para los miembros de las Fuerzas Militares y de Policía,  para que sean ustedes, en su sano juicio los que hagan este reconocimiento a quienes se encuentran cumpliendo con el deber constitucional de asegurarnos la tranquilidad y la convivencia social.

De los Honorables Congresistas,
JAIME CERVANTES VARELO


Representante a la Cámara



Departamento del Atlántico



PROYECTO DE LEY No     de 2010 CAMARA 

 “POR MEDIO DEL CUAL SE ESTABLECE UN ESTÍMULO A LOS MIEMBROS DE LAS FUERZAS MILITARES Y DE POLICÍA QUE SE ENCUENTRAN EN ZONA DE ORDEN PÚBLICO O DE SITUACIÓN CRÍTICA DE INSEGURIDAD”
El Congreso de Colombia,

DECRETA:

Artículo 1º. Los Miembros de las Fuerzas Militares y de Policía que presten sus servicios en zonas de conflicto o en situación crítica de inseguridad se les podrán reconocer una disminución hasta en un 50% en el tiempo requerido para el ascenso dentro del escalafón, según reglamentación que expida el Gobierno nacional.

Artículo 2º. El Gobierno nacional en la reglamentación que expida establecerá los conceptos de zona de conflicto, zona de situación crítica de inseguridad así como también señalará las condiciones, los límites,  su continuidad y la vigencia del presente reconocimiento.
Artículo 3º.  La presente ley rige a partir de su sanción y deroga todas las normas que le sean contrarias.

De los señores Congresistas,

JAIME CERVANTES VARELO


Representante a la Cámara




Departamento del Atlántico



